
 

Fecha:      22 de mayo de 2026 

Para:      ALEJANDRO MARTÍNEZ LUGO 

Programa de Formación:   Asistencia Administrativa - ADMI2-61 

Ficha:      3287311 

Competencia:    Resultados de aprendizaje etapa práctica 

Resultado de Aprendizaje: Aplicar en la resolución de problemas reales del sector productivo, los 
conocimientos, habilidades y destrezas pertinentes a las competencias 
del programa de formación asumiendo estrategias y metodologías de 
autogestión. 

 
Asunto:  Segundo Llamado de Atención Académico por Incumplimiento en la entrega de las evidencias 

de aprendizaje correspondientes a la etapa productiva 
 
Saludo cordial, 
 
Conforme a lo establecido en al Artículo 46 del del Acuerdo 009 de 2024 - Reglamento del Aprendiz Sena, se 
realiza el Segundo Llamado de Atención Académico por Escrito por Incumplimiento debido al incumplimiento 
en la entrega de las siguientes evidencias de aprendizaje obligatorias para su etapa productiva: 
 

1. Formato 023 Momento 1. Planeación o Concertación: debió ser entregado entre el 13 y 19 de mayo de 
2026, debidamente diligenciado y firmado sin inconsistencias. Se constata que la reunión de 
Concertación de actividades con la empresa Emcali se realizó el 13 de mayo de 2026. 

2. Bitácora # 1: debió ser entregada entre el 15 y 19 de mayo de 2026, debidamente diligenciada y firmada 
por el aprendiz y su jefe inmediato. 

 
El Artículo 46 del Reglamento del Aprendiz, establece que según el tipo de falta cometida por el aprendiz se 
deberán aplicar medidas formativas académicas o medidas formativas disciplinarias, según corresponda.  El 
literal a) del citado artículo establece que el aprendiz puede recibir hasta dos (2) llamados de atención 
académicos por escrito por cada fase del proyecto formativo. 
 
Tal como se les mencionó en la inducción a la etapa productiva, realizada el 10 de abril de 2026 en forma 
presencial, el aprendiz SENA conserva su condición institucional durante la práctica, es decir, que durante la 
etapa productiva No se pierde la condición de aprendiz Sena. En consecuencia, es su deber realizar la entrega 
de sus evidencias de aprendizaje en forma oportuna, con calidad técnica y bajo óptimas condiciones 
documentales. 
 
Orientaciones académicas escritas basadas en estrategias pedagógicas: 
 
Conforme al literal a) del artículo 46 del del Acuerdo 009 de 2024 - Reglamento del Aprendiz Sena, a continuación, 
se brindan las siguientes directrices obligatorias para superar el resultado de aprendizaje e implementar de modo 
inmediato. 
 



 

1. Evidencias documentales: Durante la etapa productiva se deben entregar 2 tipos de evidencias de 
aprendizaje: GFPI-F-023 y GFPI-F-147. A la fecha, se han realizado 3 reuniones de seguimiento, en las 
cuales se ha explicado en forma reiterada el diligenciamiento, periodicidad, calidad documental y 
entrega oportuna de las evidencias de aprendizaje. 

2. Planeación y seguimiento: Para garantizar el seguimiento integral de la etapa productiva, es 
indispensable entregar el Formato GFPI-F-023 en sus tres (3) Momentos académicos (Momentos 1: 
Planeación, Momento 2: Seguimiento y Momento 3: evaluación final). 

3. Periodicidad de bitácoras: Debe presentar en forma periódica el Formato GFPI-F-147, registrando dos 
(2) bitácoras mensuales para un consolidado total de doce (12) documentos durante su etapa práctica.  

 
Recomendaciones y compromisos académicos a suscribir 
 

✓ Asumir compromisos con responsabilidad: Mantener una actitud proactiva frente a sus deberes 
académicos y participar de manera constante en los espacios de interacción asignados. 

✓ Entrega prioritaria del Formato GFPI-F-023: Presentar en forma inmediata del GFPI-F-023 Momento 1. 
Planeación o Concertación de actividades. 

✓ Entrega prioritaria del Formato GFPI-F-147: Realizar la entrega inmediata del GFPI-F-147 Bitácora # 1, 
asegurando el registro correcto y cronológico de las actividades desarrolladas durante el período 
comprendido entre el 26 de abril y el 15 de mayo de 2026. 

✓ Establecimiento de comunicación asertiva: Restablecer y mantener un contacto permanente con el 
instructor de seguimiento a través de los canales institucionales dispuestos por el Centro de Formación 
y los medios alternos provistos (como el chat grupal de WhatsApp). En su caso particular, se requiere un 
cambio de actitud frente al proceso formativo y una participación más propositiva en los espacios de 
interacción, ya que se ha identificado un desinterés de su parte y una falta de compromiso.  

✓ Cumplimiento cronológico subsecuente: Atender oportunamente las fechas estipuladas para la entrega 
oportuna de las siguientes bitácoras quincenales, evitando acumular evidencias de aprendizaje. 

✓ Revisión y corrección oportuna: Aplicar de manera inmediata las observaciones, orientaciones, ajustes 
técnicos o parámetros que el instructor de seguimiento le indique sobre sus evidencias de aprendizaje. 

✓ Compromiso de permanencia: Mostrar una participación y receptiva en los espacios de interacción y 
seguimiento para asegurar la culminación exitosa de su etapa productiva 

✓ Medidas y probables sanciones: El incumplimiento reiterado y la inobservancia de las recomendaciones 
consignadas en este segundo llamado de atención darán continuidad al debido proceso y a las medidas 
formativas y de seguimiento subsecuentes contempladas en el Reglamento del Aprendiz SENA vigente. 

 

 
 
________________________               
Firma del Instructor                                                   
Tiberio Contreras Obonaga 
Instructor de Seguimiento EP 

 
____________________ 
Firma del Aprendiz 
Alejandro Martínez Lugo  
Aprendiz ADMI2-61 

 


